
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00905-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito obrante a consecutivo 

10 de la presente encuadernación digital y teniendo en cuenta lo manifestado 

por la Oficina de Instrumentos Públicos- Zona Centro, en la nota devolutiva 

visible a pdf 09, se ordena oficiar nuevamente a la citada entidad aclarándole 

que en relación con el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1388150, 

se constituyó garantía hipotecaria que se encuentra debidamente registrada 

en el correspondiente folio de matrícula, en favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. (anotación Nro. 007) quien la cedió a la FIDEICOMISO FC – CM  

INVERSIONES y este a su vez cedió a CENTRO DE NEGOCIOS ESTATE 

FACTOR S.A.S, y este último a la aquí demandante. 

 

Lo anterior a efecto de que proceda a registrar el embargo ordenado en auto 

del veintiséis (26) de enero de 2023 (Pdf 005) y comunicado mediante oficio 

No. 0088-2023 del 2 de febrero de 2023 (Pdf 007). Anéxese copia del 

documento obrante a consecutivo 002, de la citada providencia y del oficio en 

cuestión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 M.B. 
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